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SECRETARIA  MUN'C'PAl

DECRETO NO: E-2132/2017                     /

COLINA, 02 de Octubre de 2017

VISTOS:    Estos    antecedentes            Providencia
NO  2375,    de  fecha    12.09.2017,  del  Sr.  Alcalde,  mediante  la  cual  remite  carta  del
CENTRO  DE  MADRES  LA COPA,  representado  por su  Presidenta señora  MARIA
TERESA  GONZALEZ  FUENTEALBA,       solicitando  autorización   para  desarrollar
actividad deportiva denominada "Yoga para Mujeres'', a contar del día O2 de octubre
al  30  de  noviembre  de  2017,  en  la  cancha  de  la  Escuela  Premio  Nobel  Pablo
Neruda,  acreditando el  permiso de  la dirección  del establecim¡ento educacional

Y TENIENDO PRESENTE:

Las facultades que me confieren la Ley NO  18.695,
Orgánica  Constitucíonal  de  Mun¡cipalidades;     Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a  la
información  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  proced¡mientos
administrativos   que  rigen  los actos de los órganos de la administrac¡ón  del estado,

DECRETO:

Tómase  conocimiento  de   la  actividad  deportiva
denom¡nada   "YOGA  PARA  MUJERES,  que  realizará   el  CENTRO  DE  MADRES
LA  COPA,  representado  pos  u  presidenta,  señora  MARIA  TERESA  GONZALEZ
FUENTEALBA, a contar del día 'unes O2 de octubre al jueves 30 de noviembre de
2017,  en  la  cancha  d
10 s/n,  Población  lgn

RIO  IVIUNl

DISTRIBUCION:

la  Escue'a  Premio  Nobel  Pablo  Neruda,  ubicada  en  pasaje
Carrera Pinto, de esta Comuna.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
FDO.)ELIZABETH ARELLANO  QUIROGA

ALCALDESA (S)
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNIC'PAL

RIAGADA
lPAL

Alcaldía
Secretaría MunicipaI
Dirección de Control
Relaciones  Públicas
sO  Comisaría de Carab¡neros de Col¡na
lnteresado
Ley de Transparencia
Oficina de  Partes y Archivo


